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 INTRODUCCIÓN 

 

En congruencia con los principios democráticos de transparencia y rendición de cuentas, y en 

estricto cumplimiento a los ordenamientos legales aplicables, la Administración 2016-2018 

presenta el Informe Anual de  Ejecución del Plan De Desarrollo Municipal 2018, por medio del 

cual se da cuenta de las acciones realizadas y los resultados alcanzados por la Administración 

Pública Municipal.  

La intención del presente documento es contribuir a una administración eficiente y eficaz, 

movida por los principios de la planeación estratégica, los cuales son la base para el  

seguimiento y la evaluación periódica y sistemática de la actividad gubernamental, de tal 

manera que se puedan contrastar los objetivos y estrategias definidas con los avances 

reportados a través de los informes mensuales. 

El Informe se integró con base en la  Guía Metodológica para la integración del  Informe Anual 

de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018. Siendo este un instrumento que 

apoyo los procesos de modificación programática presupuestal en el ejercicio de las acciones 

y recursos de las dependencias y entidades públicas, con el fin último de alcanzar mejores 

resultados institucionales. 

El documento está organizado en capítulos, el primero corresponde al marco legal, el segundo 

a la metodología empleada para llevar a cabo la evaluación; los capítulos tres  y cuatro 

constituyen la parte central del informe, uno de ellos integra los datos generales y el otro 

contiene información específica desagregada por pilar y objetivo. 

El presente documento incluye los resultados obtenidos de la evaluación de 66 programas 

presupuestarios en conjunto con los organismos centralizados, descentralizados y  

dependencias administrativas, con respecto al periodo de enero a  Diciembre del año fiscal 

2018. En los programas se conjuntan los proyectos y las metas establecidas en el formato 

PbRM-02ª, así como sus gráficas. 
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MARCO JURIDICO 

 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 327.-… 

En el caso de los municipios esta responsabilidad recae en la Contraloría Interna. 

La evaluación del desempeño se hará en función a los objetivos y metas de los programas 

presupuestarios, y demás elementos de programación y para tales efectos se diseñará, 

administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Artículo 327 A.- … deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través 

de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente, los 

resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal 

y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la 

revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio. 

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la 

Tesorería. 

Artículo 327 B.-… la Tesorería y los órganos de control interno, en coordinación con las 

Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la unidad administrativa 

responsable de realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

verificarán periódicamente a través del sistema de control y evaluación del desempeño que 

establezcan, los resultados de la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del 

presupuesto. 

Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto, vigilarán que no adquieran 

compromisos que rebasen el monto mensual del gasto que se les haya autorizado.  

Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, entidades públicas y 

unidades administrativas municipales, contraer compromisos fuera de los montos mensuales 

aprobados en sus presupuestos. 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, 

dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse 

anualmente.  

 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas;  

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas 

y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 

emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda;  

 

Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, 

de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades 

administrativas o de los servidores públicos de los municipios, en materia de planeación 

democrática para el desarrollo:  

 

 IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos,  

metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

 

Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y 

servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, 

reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de los programas a la Secretaría, y 

en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen.  
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Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán 

la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión 

y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a 

ellos y la vigilancia de su cumplimiento. Para la elaboración e integración de los informes de 

evaluación habrán de considerarse entre otros elementos, los indicadores del Sistema Estatal 

de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, aplicados al proceso de 

planeación democrática para el desarrollo, de conformidad con lo dispuesto por el 

ordenamiento de la materia y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo 

estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, 

unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que los 

programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de 

los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así 

lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y 

evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen.  

 

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y 

servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los 

objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en 

su caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la 

modificación o adecuación  

de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer 

del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su 

competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo.  
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los 

municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:  

VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución 

de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las 

prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; 

 

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación 

tendrán las siguientes funciones: 

II.  En materia de información: 

 e) Reportar al COPLADEM, los resultados de ejecución de los planes y programas, con la 

periodicidad que el mismo establezca. 

VI. En materia de evaluación:  

a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados 

obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo 

Municipal y en los programas de mediano y corto plazo;  

b) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la 

Administración Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo 

Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura 

Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio. 

V. En materia de seguimiento y control: 

a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado; 
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Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al 

rendir su informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio 

presupuestal, constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública 

Municipal.  

 

Las revisiones tendrán como propósito determinar los avances y logros de los objetivos, 

estrategias, líneas de acción y metas intermedias y los resultados de la evaluación servirán 

para reorientar los programas y acciones de esta esfera de gobierno.  

 

Artículo 71.  Las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal se realizarán en sesión 

especial de cabildo y en todos los casos, deberán participar los miembros integrantes del 

COPLADEMUN. 

 

Artículo 75.- Las evaluaciones a las que hace referencia el artículo anterior, será 

responsabilidad en cuanto a su integración respecto de los programas, proyectos y áreas de 

su competencia, de las unidades de información, planeación, programación y evaluación a las 

que se refiere el artículo 20 de la Ley.  

Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus atribuciones definirán los mecanismos e instrumentos 

para evaluar la gestión municipal atendiendo a lo dispuesto en la fracción VI del artículo 19 de 

la citada Ley.  
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METODOLOGIA 

 

El quehacer gubernamental se enfoca en consolidar el proceso presupuestario (Planear, 

Programar, Presupuestar, Ejercicio y Control, Seguimiento, Evaluación y Rendición de 

cuentas), mediante la evaluación de los programas presupuestarios municipales para 

identificar los resultados obtenidos en cumplimiento de los objetivos y líneas de acción 

preestablecidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018. 

En este contexto se evalúa la gestión y sus resultados, verificando su cabal cumplimiento en 

cuanto a metas e indicadores, de tal manera se generará información que sustentará la toma 

de decisiones, basadas en el impacto de las políticas públicas, el efecto en la mejora del nivel 

y calidad de vida de los Chalquenses. 

La evaluación como parte del proceso de mejora continua de la planeación estratégica, es 

concebida como: “El proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficiencia, 

eficacia, economía, calidad,  resultados e impacto con que han sido empleados los recursos 

destinados a alcanzar objetivos previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y 

la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas, 

de conformidad con lo señalado en el Artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipio”. 

La evaluación se entiende como el análisis sistemático de las políticas públicas; el desempeño, 

la valoración de objetivos, metas, conocer su impacto, su sostenibilidad y los resultados de 

eficiencia, eficacia, economía y calidad. Por lo tanto, la evaluación se enfoca a las acciones 

hacia resultados y como una herramienta técnica que ayuda a mejorar la gestión a partir de la 

información generada.  

La evaluación contribuye a fortalecer y profundizar la institucionalidad democrática si logra: 

Mejorar la calidad de los servicios públicos en el bienestar de la población, si garantiza una 

gestión más trasparente e información sobre la eficiencia del uso de recursos y si da a conocer 

el valor público de las acciones gubernamentales. 
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En este marco, la evaluación del PDM 2016-2018 se sustenta en una metodología integral que 

retoma los criterios de calidad del CONEVAL. El objetivo de la evaluación consiste en valorar 

el beneficio que obtuvo la sociedad Chalquense durante el año fiscal 2018 a partir del ejercicio 

del gasto público y la obtención de resultados. Es importante destacar que con dicho esfuerzo 

de monitoreo y evaluación se ratifican o, en su caso, reorientan las políticas gubernamentales 

establecidas para esta gestión de gobierno estatal. 

Metodología de evaluación: dos ámbitos;  

Eficacia: Es el grado en que un proyecto o programa alcanza sus objetivos y logros previstos 

y cumple con los resultados esperados. Se da atención a las líneas de acción, a través del 

resultado de metas y del comportamiento de los indicadores. 

Eficiencia: Es la medida en que los insumos (fondos, conocimientos, tiempo) se convierten en 

resultados. Ejercicio del gasto. Análisis de la información financiera relativa a los recursos 

ejercidos; en consecuencia, a la aplicación oportuna y suficiente del gasto público para su 

contribución al logro de los objetivos, metas y líneas de acción comprometidos en el Plan y sus 

programas. 

Cabe mencionar que la metodología se diseñó en función de las características y prioridades 

del Municipio; contiene elementos indispensables para un diagnóstico integral de la ejecución 

del Plan. Su aplicación se orienta a la obtención de información cualitativa y cuantitativa para 

el fortalecimiento y reorientación de la política gubernamental, a partir de la evaluación a mitad 

de la gestión, en materia de desarrollo social y económico, de seguridad y de gestión pública. 
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LÍNEA BASE 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA  DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

“RECONDUCCIÓN Y ARMONIZACIÓN 2017”  

 

GOBIERNO SOLIDARIO 
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MUNICIPIO PROGRECISTA 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN MIR
NUMERO DE 

INDICADORES

NUMERO 

DE METAS
AGENDA 2030

DEPENDENCIAS 

EJECUTORAS

2. Contribuir a la difusión de políticas públicas 

ambientales mediante el control de residuos 

sólidos

 3. Fortalecer  el servicio de alumbrado público en 

la adquisición y mantenimiento de luminarias
34 9 9

7. Mantenimiento y ampliación a la 

infraestructura urbana
31 6 9

8. Rehabilitación de áreas verdes, parques y 

jardines públicos
36 9 6

9. Promover el empleo a través de capacitación, 

bolsa de trabajo y ferias de empleo
55 6 8

10. Gestionar financiamiento para las PYMES 64 6 8

11. Gestionar apoyo financiero para productores 

del campo

12. Fortalecer a productores con capacitación y 

asistencia técnica para los procesos productivos

13. Fomentar la actividad artesanal del municipio
69 4 6

15. Conservación de las fuentes de 

abastecimiento del agua potable

16. Fortalecer la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable

17. Fomento de la cultura de la conservación del  

agua

18. Eficientar el abastecimiento de agua potable a 

la población en general

19. Mantenimiento a infraestructura en la red de 

drenaje y alcantarillado
28 6 5 Obras Públicas

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO.         

GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE AGUA Y SU 

GESTIÓN SOSTENIBLE Y EL SANEAMIENTO PARA 

TODOS.                                                                               

METAS: 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES.      

LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS SEAN INCLUSIVOS, SEGUROS, 

RESILENTES Y SOSTENIBLES.                                                     

METAS: 11.1, 11.3, 11.6 y 11.7

33 10 12

Desarrollo Urbano

29 5 8

10

27 15 13

2. Impulsar el 

crecimiento económico 

fomentando la 

productividad y la 

comercialización de 

productos locales

1. Impulsar el desarrollo 

sustentable del 

municipio.                                             

1. Promover un mejor 

proceso de recolección 

de los residuos sólidos        

2. Mantenimiento a la 

infraestructura de 

luminarias.                                  

3. Celebración de 

convenios con la 

Comisión Federal de 

Electricidad  CFE.              

4. Promover una cultura 

ambiental                                        

1. Renovación del equipo de recolección de 

desechos sólidos urbanos

4. Celebración de convenios con la CFE para que 

las comunidades dispongan de los servicios de 

electrificación

5. Capacitación laboral       

6. Gestión de 

microcréditos                     

7. Promoción del 

desarrollo del campo                                         

8. Impulsar la 

productividad de los 

sectores económicos       

9. Impulsar la producción 

local

6. Prevenir, Controlar y Regular la contaminación 

del Medio Ambiente

5. Fortalecimiento de la política territorial

8

63 4 2

3. Fomentar el uso 

responsable del agua

10. Asegurar que la 

población en general 

cuenta con el vital 

líqiudo                                                     

11. Difusión de la cultura 

de uso y cuidado del 

agua

Servicios Públicos

Desarrollo Económico

7.  ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE.  

GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA 

ASEQUIBLE, SEGURA, SOSTENIBLE Y MODERNA 

PARA TODOS.                                                                                   

METAS: 7.1 y 7.b

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 

REPONSABLE.  Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenible                                                         

METAS: 12.2 y 12.5

8.  TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO 

ECONÓMICO.  Promover el crecimiento 

económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el  empleo pleno y productivo y 

el trabajo decente para todos                                                                                         

METAS: 8.3, 8.5 y 8.9

77

O.D.A.P.A.S

14. Impulsar el turísmo de negocios, actividades 

turísticas y culturales
67 6 9

57 4
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SOCIEDAD PROTEGIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN MIR
NUMERO DE 

INDICADORES

NUMERO 

DE METAS
AGENDA 2030

DEPENDENCIAS 

EJECUTORAS

1. Generar sistemas de información a la 

ciudadanía establecidos sobre los 

derechos y obligaciones vecinales 

Oficialias Calificadoras, 

Conciliadoras y 

Mediadoras

7. Capacitación  a las fuerzas policiacas

8. Equipamiento de Seguridad pública

10. Fortalecer operativos conjuntos 

intergubernamentales

11. Campaña de concientización sobre la 

cultura de la denuncia

5. Otorgar certeza jurídica 

a la población

8. Actualización de la 

Reglamentación Municipal

12. Ofrecer certeza jurídica a la 

población de los actos de divulgación de 

los derechos y obligaciones

21 4 4
Secretaría del 

Ayuntamiento

Derechos Humanos

Protección Civil

Seguridad Pública              

Movilidad

2. Fomentar la cultura de 

la prevención ante 

riesgos

3. Eficientar los 

mecanismos en materia 

de seguridad pública                                                    

4. Fomentar la cultura de 

la prevención del delito.

3. Difusión de la cultura de 

prevención ante riesgos 

entre la ciudadanía

4. Impulsar la capacitación 

del personal de seguridad                         

5. Gestionar recursos para 

equipamiento                                    

6. Coordinación 

Intergubernamental para 

la seguridad pública                            

7. Promover la 

participación social en  la 

cultura de la denuncia del 

delito

2. Promoción de la paz vecinal mediante 

la conciliación y mediación en la 

ciudadanía

3. Fortalecer el respeto y la promoción 

de los derechos humanos

4. Fomentar  la Cultura de la Protección 

Civil

5. Establecer  medidas de seguridad en 

materia de Prevención de riesgos

6. Equipamiento del cuerpo de 

bomberos y protección civil 

19 11 15

1. Contribuir a la 

promoción de la paz 

vecinal garantizando los 

derechos humanos

1. Promoción vecinal de 

derechos y obligaciones               

2. Difusión de los Derechos 

Humanos

16. PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SÓLIDAS.              

PROMOVER SOCIEDADES 

PACÍFICAS E INCLUSIVAS PARA 

EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 

FACILITAR EL ACCESO A LA 

JUSTICIA PARA TODOS Y CREAR 

INSTITUCIONES EFICACES, 

RESPONSABLES E INCLUSIVAS 

A TODOS LOS NIVELES.                                   

METAS: 16.1, 16.2, 16.3, 16.5, 

16.6 y 16.10

9 12 8

1 6 9

9. Coordinación intergubernamental en 

materia de seguridad pública para 

combatir la delincuencia

18 10 12

20 9 12



 

13 
 

 

GESTION GUBERNAMENTAL DISTINTIVA 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN MIR
NUMERO DE 

INDICADORES

NUMERO DE 

METAS
AGENDA 2030

DEPENDENCIAS 

EJECUTORAS

4. Promover la certificación de 

servidores públicos
12 6 6 Administración

6. Ejercer austeridad y uso 

responsable de los recursos 

disponibles

14 6 6

7. Eficientar los servicios catastrales  

municipales

8. Actualizar el padrón catastral de los 

inmuebles

9. Eficientar la recaudación de los 

ingresos para el fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas

13 9 9

70 5 5

72 6 6

11. Establecer proceso de seguimiento 

y evaluación de programas

12. Fortalecer la planeación, 

programación, presupuestación, 

evaluación y rendición de cuentas

8 7 33

14. Eficientar los recursos públicos 17 11 17

2 7 14

3 5 5

16. Eficientar la coordinación 

intergumental
10 7 7

Secretaría del 

Ayuntamiento

17. ALIANZA PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS.    Fortalecer 

los medios de ejecución y 

revitalizar la alianza Mundial 

para el Desarrollo 

Sostenible.                                      

METAS: 17.14 

Presidencia     

Gobierno

19

22 9 7

25 5 7

26 10 9

Tesorería

16 6

1. Consolidar la 

Administración Pública: 

Eficaz y Eficiente

3. Gestión 

gubernamental basada 

en resultados

6 7 12

14

7. Establecer la metodología 

del marco lógico y la matriz 

de indicadores y el sistema 

de evaluación de 

desempeño

13. Fortalecer la cultura de la legalidad 

en la administración pública

4. Impulsar la 

participación ciudadana 

para consolidar las 

políticas públicas

8. Actualización de la 

normatividad.                                            

9. Implementar 

mecanismos de 

participación ciudadana

15. Promover una relación abierta y 

participativa entre los tres ordenes 

del gobierno y la sociedad

2. Eficientar el gasto 

público

5. Consolidar la recaudación                                                             

6. Fomentar la eficiencia del 

gasto público

10. Saneamiento Financiero

Comunicación Social

Contraloría Interna

Tecnologías de la 

Información

Innovación 

Gubernamental

4.  Eficientar la operación y 

distribución de la 

información a través de la 

Tic´s

24 7 23

5 6

1. Fortalecer la difusión y divulgación 

de las políticas públicas realizadas por 

el Gobierno Municipal

3. Dar atención puntual y oportuna en 

las solicitudes  en materia de 

transparencia y acceso a la 

información

1. Garantizar la rendición de 

cuentas y la transparencia                              

2. Establecer un Código de 

Ética para las y los 

servidores públicos                                         

3.Establecer un programa 

de capacitación para las y 

los servidores públicos    

2. Fortalecer la vocación del servicio 

ético y profesional de la función 

pública

5. Implementar un sistema de las tic´s 

eficiente para la administración 

gubernamental 
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Informe de Evaluación Anual del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, del periodo enero-

diciembre 2018. 

      

Gráficas que nos arrojan la plataforma “COPLADEMUN”, por pilar temático, mismo que nos muestra 

que las líneas de acción están siendo atendidas al 100%: 
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A continuación se muestra el avance de obras y acciones de alto impacto por Pilar Temático: 

 

 

 

91%

9%

Obras y acciones del Pilar
Gobierno Solidario

Avance
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95%

5%

Obras y acciones del Pilar
Municipio Progresista

Avance

90%

10%

Obras y acciones del Pilar
Sociedad Protegida

Avance
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    Expuesto lo anterior, se muestran los avances de metas físicas del periodo que se informa del 

Presupuesto basado en Resultados Municipales (PbRM): 

 

 

 

 

95%

5%

Obras y acciones del Pilar
Eje Transversal

Avance
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Porcentaje destinado a
transferencias

Tasa de variación en los
recusos transferidos a

entes municipales

Porcentaje de gasto vía
transferencias

Porcentaje de los registros
contables

correspondientes a
transferencias

04020101 Transferencias
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0% 20% 40% 60% 80% 100% 120%

Porcentaje de adeudos por incumplimiento de pago con
respecto a los egresos

Porcentaje de pago de rezago a acredores con relación
a los ingresos municipales

Porcentaje de los ingresos municipales destinados al
pago de rezago a proveedores

Porcentaje de los ingresos propios destinados al pago
de financiamiento

Porcentaje de los ingresos muncipales mensuales
destinados para amortización

04010101 Deuda Pública 
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Tasa de variación en el pago de ADEFAS

Porcentaje de pago de ADEFAS con respecto al gasto

Porcentaje que implica el pago de ADEFAS con respecto
al techo financiero

Porcentaje de ADEFAS con respecto al gasto
presupuestado mensual

Porcentaje de ADEFAS con respecto a la disponibilidad
presupuestal

Tasa de variación en la evolución de liberación de pagos

04040101 Previsiones para el Pago de Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores 
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de inversión pública

Tasa de variación en el monto destinado para
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01050203 Gasto Social E Inversión Pública 
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Reparar Luminarias
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Nivel de Kw

Censar Luminarias en servicio

02020401 Alumbrado Público
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01050206 Consolidación de la Administración Pública de 
Resultados 

0.00% 50.00% 100.00% 150.00% 200.00% 250.00% 300.00% 350.00%

Determinar situación de contribuyentes en rezago

Entregar Notificaciones

Registrar Padrón

Dar difusión de pagos

Actualizar predios

Cobrar accesorios

Comparar la recaudación corriente

Recursos propios

Ingresos propios

01050202 Fortalecimiento de los ingresos 
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Es importante mencionar que, el documento que se presenta fue elaborado por el entonces Titular de la 

Dirección de Innovación Gubernamental del Gobierno Municipal de Chalco 2016-2018, C. Roberto Carlos 

Aguilar Reyes, mismo que lo dejó como asunto pendiente, manifestando que tenía un avance del 80%, esto 

a través del acto de Entrega-Recepción de fecha 2 de enero de 2019, a través del formato OSFER-06-a, del 

cual se anexa copia simple; justificándose que la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración 

(Adquisiciones) y la Dirección de Servicios Públicos (Meta Kilowatts), integraría el 20% restante de la 

información, ya que por los tiempos y sus funciones estarían teniendo el cierre del ejercicio fiscal hasta el 

31 de diciembre del año 2018.  

 

En ese sentido, atendiendo dicho asunto pendiente, se integró al presente documento la información 

correspondiente al 20% mencionado como faltante, lo anterior, con la información entregada por parte de la 

Dirección de Servicios Públicos y, la Dirección de Finanzas y Administración, de acuerdo a los datos que 

recabaron del ejercicio fiscal 2018. 

 

 

 


